
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,27 de febrero de 2020.

Al Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario No.
1100131050152O19OO582-OO, informando que dentro del término legal la
dCMAndada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A.,
contestó la demanda (fls. 242 a 280). Por otra parte, obra reforma de la
demanda visible a foli 221 a 24L del expediente. Sírvase proveer.

La secretaria,

6l
DEYSI V N PONT coY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos m¡l veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone
RECONOCER PERSONERÍA AI DOCTOT JUAN SEBASTIAN VELANDIA
PARRAGA como apoderado de la demandada AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A., conforme al poder otorgado para tal
efecto por la demandada a la firma de abogados GODOY CORDOBA
ABOGADOS S.A.S., obrante a folio 180 del plenario, del que es parte el
profesional del derecho, tal y como se desprende del certificado de
ex¡stenc¡a y representación legal, obrante a folios 190 al 194 del proceso.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la AEROVIAS
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A.

De otra parte y de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de
la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, RECHACESE
POR ANTICIPADA LA REFORMA de la demanda presentada por la parte
demandante, esto en la medida que la m¡sma debe ser presentada dentro
de los cinco días siguientes al vencimiento de los diez días de traslado inicial,
observándose en el presente asunto que conforme consta a folio 179 del
plenario la demandada fue not¡f¡cada el 16 de diciembre de 2019, venciendo
los diez días de traslado el 22 de enero de 2Q2O y la reforma fue presentada
el 16 de enero de 2020, conforme consta a folios 22L a24t del plenario, es
decir sin que siquiera fueran vencidos los diez días de traslado inicial.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y IA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el

2
DE MA A

Juzgado Qu¡nce (15) taboral del circu¡to de Bogotá, calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: jlatol5@cendoj.ramajudlcial.gov.co

día



ilatolS@cendoj.ramajudicial.qov.co v en formato PDF remitan los
ooderes, escrituras v en oeneral cualquier documento oue ouieran
sea tenido en cuenta en la dilioencia y los cuales si es el caso
deberán haber obtenido mediante el ejercicio del derecho de
oetición. Para efectos de facilitar v ootimizar la comunicación en el
transcurso de la dilioencia se les suoiere a los intervinientes
descarqar la aplicación MICROSOFT TEAMS y garantizar un buen
acceso a ¡nternet, prefer¡blemente med¡ante cable ¡nternet v no por
vía wifi.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,
ARIEL ARIAS N ú EZ

POR ANOTAC

JUZGADO INCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO
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